
 

 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos legales exigidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022 en el artículo 6 y, numeral 10 del Art. 577 del 

CGP, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL para anulación de doble documento, instaurada por la 

señora MARIBEL MOSQUERA PINO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 26.263.886. 

 

SEGUNDO.- IMPARTIR a la demanda el trámite de Jurisdicción 

Voluntaria, tal como lo establece los artículos 577 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO.- CONCEDER, por su procedencia, el beneficio de AMPARO DE 

POBREZA a la demandante, quien por disposición legal queda exenta de 

cubrir los gastos a que alude el canon 163 CGP.   

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la estudiante de derecho MARÍA 

JIMENA RUBIO CANO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.002.999.803, en los términos y para los efectos del mandado conferido. 

PROCESO Anulación de registro civil 

SOLICITANTE Maribel Mosquera Pino 

RADICADO  05001 31 10 008 2023-00416 00  

PROCEDENCIA  Reparto 

INSTANCIA   Única 

PROVIDENCIA  Interlocutorio N°335 

DECISIÓN  Admite Demanda 



 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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